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Programa de Estímulos al Desempeño del Personal Docente

de la Universidad Autónoma de San Luis Potosí.
	FORMATO DE SOLICITUD TÉCNICOS ACADÉMICOS 2011-2012*



INSTRUCCIONES

El período de evaluación para el otorgamiento del “Programa de los Estímulos al Desempeño del Personal Docente” comprende del 1 de enero al 31 de diciembre de 2010, por lo tanto, toda la documentación que se anexe deberá corresponder a dicho período.

En el espacio para el Anexo deberá anotar el número del mismo correspondiente al documento que ampara esta actividad, únicamente deberán ser llenados aquellos espacios que no están sombreados y que la dependencia no reporta en el Concentrado de Datos que debe entregar a la Comisión Central Dictaminadora en forma electrónica. Así el profesor solo deberá presentar copias legibles de los comprobantes de los anexos que él está reportando. Si su anexo es útil para la comprobación de diversas actividades, repita el número del anexo y no duplique la documentación.

IMPORTANTE

No deberá ser llenado el espacio correspondiente a puntuación de la Comisión Central Dictaminadora (CCD), pues es de uso exclusivo de la Comisión.

Es responsabilidad del aspirante cualquier omisión o falta de claridad en los documentos que se acompañen para comprobar la realización de diversas actividades académicas.

Es importante también considerar que si el aspirante participó en el Programa de los Estímulos al Desempeño del Personal Docente en el año anterior, solo deberá entregar los documentos que acrediten su productividad en el periodo del 1 de enero al 31 de diciembre de 2010, así como aquellos que acrediten algún cambio en la antigüedad, grado académico o categoría. 

La solicitud y los anexos deberán estar en el mismo orden numérico de los apartados de este formato y se deberá entregar en engargolado de gusano de plástico (NO usar arillo metálico por favor).

(*) Contiene adecuaciones solicitadas por la SES-SEP en 2009 y 2010.
DATOS GENERALES DEL ASPIRANTE:
	Rpe
	Apellido Paterno
	Apellido Materno
	Nombres(s)

	
	
	
	

	Escuela, Facultad o Instituto de adscripción
	
	
	

	Escuela o Facultad donde realiza docencia
	1)
	
	

	Indique si participó en el Programa anterior de Estímulos  (sí/no)
	


REQUISITOS Y ACTIVIDADES ACADÉMICAS

	
	
	Puntos

	
	Anexo
	Prof
	CAux
	CCD

	Nombramiento.
	
	
	
	

	Antigüedad equivalente.
	
	
	
	

	Grado Académico.
	
	
	
	

	Carta compromiso en la que se declara tener tiempo exclusivo y disponibilidad de horario abierto para la Universidad, documento que debe ser avalado por el director de la entidad de su adscripción. si tiene nombramiento de TC o de 40 hrs.
	
	
	
	

	En el caso de que el aspirante haya participado en el Programa de Estímulos del año anterior, deberá presentar el informe del proyecto académico planteado por él en dicho programa, documento que debe ser avalado por el director de la entidad de su adscripción.
	
	
	
	

	Presentación de un nuevo compromiso personal de desarrollo a través de un proyecto académico anual, docente o de investigación o la continuación del anterior, documento que debe ser avalado por el director de la entidad de su adscripción.
	
	
	
	


	TUTORIAS

125 Puntos




1. ASESORÍA DE TESIS Y SERVICIO SOCIAL.



	
	
	
	Puntos

	
	
	Anexo
	Prof
	CAux
	CCD

	1.1
	ATENCIÓN PERSONALIZADA A ESTUDIANTES TESISTAS.
	
	
	
	

	1.1.a
	Capacitación en el manejo de las técnicas del laboratorio, clínica, cómputo, etc, de un tesista
	
	
	
	

	1.2
	ATENCIÓN PERSONALIZADA A ESTUDIANTES QUE PRESTAN  SERVICIO SOCIAL
	
	
	
	

	1.2.a
	Capacitación en el manejo de las técnicas del laboratorio, clínica, cómputo, etc, de un estudiante que presta servicio social.
	
	
	
	

	2
	Apoyo en aplicación de exámenes.
	
	
	
	

	2.1.a
	Aplicación de examen de admisión a Licenciatura o Posgrado.
	
	
	
	


	generación y APLICACIÓN del conocimiento.
163 Puntos




3. Productos de generación y aplicación del conocimiento del TA como autor o coautor.

	
	
	Puntos

	
	Anexo
	Prof
	C Aux
	CCD

	3.1
	LIBROS PUBLICADOS COMO AUTOR
	
	
	
	

	3.1.a
	Libros técnicos publicados por una editorial de reconocido prestigio internacional (ejem. Plenum, Addison Wesley, etc).
	
	
	
	

	3.1.b
	Libros técnicos publicados por una editorial de reconocido prestigio nacional (ejem. Limusa, Trillas, Reverté, Siglo XXI, etc.)
	
	
	
	

	3.1.c
	Libros relacionados con el quehacer docente, publicados por la editorial de la U.A.S.L.P.
	
	
	
	

	3.1.d
	Libros de divulgación publicados por una editorial de reconocido prestigio internacional (ejem. Plenum, Addison Wesley, etc).
	
	
	
	

	3.1.e
	Libros de divulgación publicados por una editorial de reconocido prestigio nacional (ejem. Fondo de cultura Económica, Siglo XXI, etc.)
	
	
	
	

	3.2
	Autor de trabajos de investigación publicados en revistas especializadas, exceptuando las originadas de tesis dirigidas y artículos de revisión.
	
	
	
	

	3.2.a
	En revistas especializadas de circulación internacional con arbitraje.
	
	
	
	

	3.2.b
	En revistas especializadas de circulación nacional con arbitraje.

	
	
	
	

	3.2.c
	En revistas especializadas de circulación internacional sin arbitraje. 
	
	
	
	

	3.2.d
	En revistas especializadas de circulación nacional sin arbitraje
	
	
	
	

	3.2.e
	En revistas especializadas de circulación local sin arbitraje.
	
	
	
	

	3.2.f
	Las publicaciones originadas en tesis dirigidas que hayan sido presentadas y aprobadas. Se contabilizan (solamente al director de tesis) y si incluyen el nombre del estudiante como coautor. Se contabilizará solo una publicación por tesis.
	
	
	
	

	3.2.g
	Las publicaciones de revisión de temas de investigación originales del autor.





	
	
	
	

	3.3
	Autor de artículos de divulgación académica o científica.
	
	
	
	

	3.3.a
	En revistas especializadas de circulación internacional con arbitraje internacional con arbitraje.
	
	
	
	

	3.3.b
	En revistas especializadas de circulación nacional con arbitraje.
	
	
	
	

	3.3.c
	En revistas universitarios.
	
	
	
	

	3.3.d
	En revistas especializadas de circulación local.


	
	
	
	

	3.3.e

	Publicaciones de revisión de temas de investigación originales
	
	
	
	

	3.4
	Publicación de apuntes y elaboración de material didáctico.
	
	
	
	

	3.4.a
	Elaboración y publicación de apuntes y manuales de clases, talleres o laboratorios.  Los apuntes deberán estar formalmente editados con el aval de las instancias académicas colegiadas correspondientes  y/o por el H. Consejo Técnico Consultivo.  Estos apuntes deberán abarcar el programa del curso correspondiente, se deberá presentar la constancia correspondiente.




	
	
	
	

	3.4.b
	Elaboración del material didáctico. Se deberá presentar constancia del  Secretario Académico, Coordinador o responsable de carrera de la dependencia donde se imparte la materia, especificando el año de elaboración,  contenido, alcance y relación con el curso, una copia de dicho material deberá presentarse a la comisión central de evaluación cuando ésta lo requiera. 
	
	
	
	

	3.5
	Patentes derivadas de un proyecto institucional con la UASLP y con apego a los Reglamentos del Personal Académico y de Ingresos Extraordinarios de la UASLP.
	
	
	
	

	3.5.a
	Patente nacional registrada.
	
	
	
	

	3.5.b
	Patente internacional registrada.
	
	
	
	


4. Reconocimientos al apoyo por el TA en la elaboración de Productos Docentes y de Investigación

	
	
	Puntos

	
	Anexo
	Prof.
	C. Aux
	CCD

	4.1
	APOYO A TRABAJOS PUBLICADO EN LIBROS
	
	
	
	

	4.1.a
	Agradecimiento al TA por trabajos en libros técnicos publicados por una editorial de reconocido prestigio internacional (ejem. Plenum, Addison Wesley, etc.).
	
	
	
	

	4.1.b
	Agradecimiento al TA por trabajos en libros técnicos publicados por una editorial de reconocido prestigio y circulación nacional (ejem. Limusa, Reverté, Trillas, Siglo XXI, etc.)
	
	
	
	

	4.1.c
	Agradecimiento al TA por trabajos en libros técnicos publicados por la editorial  de la UASLP
	
	
	
	

	4.1.d
	Agradecimiento al TA por trabajos en libros de divulgación publicados por una editorial de reconocido prestigio internacional  (ejem. Plenum, Addison Wesley, etc.)
	
	
	
	

	4.1.e
	Agradecimiento al TA en por trabajos en libros de divulgación publicados por una editorial de reconocido prestigio nacional (ejem. Fondo de Cultura Económica, Siglo XXI, etc.)
	
	
	
	

	4.2
	APOYO A TRABAJOS PUBLICADOS EN REVISTAS ESPECIALIZADAS TÉCNICAS, CIENTÍFICAS O DE DIVULGACIÓN.
	
	
	
	

	4.2.a
	Agradecimiento al TA en trabajos publicados en revistas especializadas de circulación internacional con arbitraje
	
	
	
	

	4.2.b
	Agradecimiento al TA en trabajos publicados en revistas especializadas de circulación nacional con arbitraje
	
	
	
	

	4.2.c
	Agradecimiento al TA en trabajos publicados en revistas especializadas de circulación internacional sin arbitraje (ejem. Proceedings y/o memorias de congresos publicados in extenso)
	
	
	
	

	4.2.d
	Agradecimiento al TA en trabajos publicados en revistas especializadas de circulación nacional sin arbitraje (ejem. Memorias de congresos publicados in extenso).
	
	
	
	

	4.2.e.
	Agradecimiento al TA en trabajos publicados en revistas especializadas de circulación local
	
	
	
	

	4.2.f
	Agradecimiento al TA en trabajos publicados en revista Universitarios
	
	
	
	

	4.2.g
	Agradecimiento al TA en trabajos publicados en otro tipo de medios escritos
	
	
	
	

	4.2.h
	Apoyo en la elaboración de carteles (posters) o presentaciones gráficas (ejem: power point) de resultados de investigación o desarrollo tecnológico en congresos o seminarios impartidos del investigador jefe del TA: (Máximo 5 presentaciones elaboradas).
	
	
	
	

	4.3
	APOYO A PUBLICACIONES DE APUNTES, MANUALES Y ELABORACIÓN DE MATERIAL DIDÁCTICO O DE LABORATORIO.
	
	
	
	

	4.3.a
	Apoyo a elaboración de apuntes y manuales de clase publicados.
	
	
	
	

	4.3.b
	Corrección anual de apuntes y manuales de clase ya publicados.
	
	
	
	

	4.3.c
	Apoyo a elaboración de manuales de laboratorio publicados
	
	
	
	

	4.3.d
	Corrección anual de manuales de laboratorio ya publicados
	
	
	
	

	4.3.e
	Apoyo en la elaboración de material didáctico o para trabajos de laboratorio. Se deberá presentar constancia del Secretario Académico de la dependencia donde  se imparte la materia o se desarrolla el trabajo de laboratorio, especificando el año de elaboración, contenido, alcance y relación con el curso. Una copia de dicho material deberá presentarse a la Comisión Central Dictaminadora.
	
	
	
	

	4.4
	Patentes derivadas de un proyecto institucional con la UASLP y con apego a los Reglamento del Personal Académico y de Ingresos Extraordinarios de la UASLP.
	
	
	
	

	4.4.a
	Apoyo en un proyecto conducente a una patente nacional registrada
	
	
	
	

	4.4.b
	Apoyo en un proyecto conducente a una patente internacional registrada
	
	
	
	

	5
	Apoyo al desarrollo de un proyecto de investigación, de servicio o de vinculación.
	
	
	
	

	5.1.a
	Apoyo en el desarrollo de un proyecto de investigación o vinculación que consiste en: asistencia en búsqueda bibliográficas, en la experimentación o elaboración de análisis cotidianos que él mismo demanda, en solicitud de cotizaciones del equipo a utilizar en el mismo, manejo y actualización diaria de la bitácora de equipos o de desarrollo del proyecto, o en desarrollo de técnicas de manejo de análisis de muestras para servicio público y mantenimiento preventivo del equipo.
	
	
	
	

	5.1.b
	Implementación y desarrollo de nuevas técnicas de análisis o de laboratorio.
	
	
	
	

	5.1.c
	Reparación de equipos: 3 puntos por equipo. Deberá documentarse y avalarse que esta reparación aconteció, obteniéndose el aval de las autoridades académicas de la dependencia que resguarda el equipo en referencia.
	
	
	
	

	5.1.d
	Asistencia técnica en el manejo de software a utilizar en un proyecto de investigación o vinculación que resulta en alguna publicación científica o técnica indexada, o reporte para la industria.
	
	
	
	


	PARTICIPACIÓN EN CUERPOS COLEGIADOS Y gestión académica. 
112 Puntos




6.- Apoyo en el desarrollo de infraestructura académica y de investigación
	
	
	Puntos

	
	Anexo
	Prof.
	C.Aux
	CCD

	6.1
	ASISTENCIA EN EL INICIO DE LAS OPERACIONES DE UN LABORATORIO, CENTRO DE CÓMPUTO O CLÍNICA.
	
	
	
	

	6.1.a
	Asistencia técnica en la instalación y arranque de un equipo de nueva adquisición
	
	
	
	

	6.1.b
	Asistencia técnica en la instalación y arranque de un software de nueva adquisición
	
	
	
	

	6.1.c
	Asistencia técnica en la instalación de infraestructura fija de un laboratorio o clínica tales como líneas de gas, agua, aire lavado, instalaciones fijas de aire acondicionado, mesas de laboratorio o de clínica, sillones dentales, etc.
	
	
	
	

	6.2
	ASISTENCIA EN LAS OPERACIONES DE UN LABORATORIO, CENTRO DE CÓMPUTO O CLÍNICA.
	
	
	
	

	6.2.a
	Manejo y administración de los materiales o reactivos de un laboratorio, asegurando su accesibilidad y abastecimiento oportuno.
	
	
	
	

	6.2.b
	Manejo y administración del software de un centro de cómputo, asegurando su accesibilidad y operación sin interrupciones prolongadas
	
	
	
	

	6.2.c
	Manejo y administración de un equipo de análisis de un laboratorio, o servidor de un centro de cómputo
	
	
	
	

	6.2.d
	Atención a proveedores del laboratorio, clínica o centro de cómputo
	
	
	
	

	6.2.e
	Control de la contabilidad del laboratorio de análisis, de servicio al público, del centro de cómputo, en el caso de existir ingresos-egresos
	
	
	
	

	6.2.f
	Asesoría a consultores externos al área asignada (internos o externos a la UASLP)
	
	
	
	

	6.2.g
	En los laboratorios y clínicas de análisis y servicios al público: se otorgarán 2 puntos por semestre la TA que documente que es el que efectúa esta función.
	
	
	
	

	6.2.h
	Elaboración de reportes semestrales de operación de laboratorios.
	
	
	
	


7.- Apoyos administrativos o de gestión diversos.
	
	
	Puntos

	
	Anexo
	Prof.
	C.Aux
	CCD

	7.1
	APOYO EN TAREAS ADMINISTRATIVAS DIVERSAS.
	
	
	
	

	7.1.a
	Productos del trabajo formal o curricular documentados, derivados de encargos o comisiones institucionales no inherentes a su cargo
	
	
	
	

	7.1.b
	Apoyo en actividades administrativas del investigador en jefe
	
	
	
	

	7.2
	RESPONSABLE TÉCNICO DE ÁREA DE APOYO O CENTRO DE CÓMPUTO.
	
	
	
	

	7.2.a
	RESPONSABLE TÉCNICO DE AREA DE APOYO ACADÉMICO, DE INVESTIGACIÓN O DE SERVICIOS DE ANÁLISIS AL PÚBLICO, deberá estar en la hoja de actividades del TA
	
	
	
	

	7.2.b
	RESPONSABLE TÉCNICO DE CENTRO DE CÓMPUTO, deberá estar en la hoja de actividades del TA
	
	
	
	


8.-   Apoyo en Tareas Colegiadas.

	
	
	Puntos

	
	Anexo
	Prof.
	C.Aux
	CCD

	8.1
	COMISIONES DIVERSAS.
	
	
	
	

	8.1.a
	Promoción o Difusión de Carreras, por plática
	
	
	
	

	8.1.b
	Participante con responsabilidades asignadas por la Dirección en la Semana de Ciencia y Tecnología
	
	
	
	

	8.1.c
	Semana de Escuela o Facultad (Comité Organizador)
	
	
	
	

	8.1.d
	Verano  de la Ciencia (ayudante del Investigador anfitrión)
	
	
	
	

	8.1.e
	Otras
	
	
	
	


	Docencia, Escolaridad, GRADO y JUICIOS COLEGIADOS.
300 Puntos


9. Docencia frente a grupo. Calidad:
	
	
	
	Puntos

	
	
	Anexo
	Prof.
	C. Aux
	CCD

	9.1
	DOCENCIA FRENTE A GRUPO  (LICENCIATURA)
	
	
	
	

	9.1.a
	Impartición de curso de licenciatura en programa con clasificación CIEES nivel 2
	
	
	
	

	9.1.b
	Impartición de curso de licenciatura en programa con clasificación CIEES nivel 1
	
	
	
	

	9.1.c
	Impartición de curso de licenciatura en programa con acreditación por un organismo reconocido por COPAES
	
	
	
	

	9.2
	DOCENCIA FRENTE A GRUPO  (POSGRADO) 
	
	
	
	

	9.2.a
	Impartición de curso de posgrado
	
	
	
	

	9.2.b
	Impartición de curso de posgrado en programa con clasificación PNPC
	
	
	
	

	9.2.c
	Impartición de una clase de posgrado en programa con registro PNPC
	
	
	
	

	9.3
	PRÁCTICAS DE LABORATORIO O TALLER (LICENCIATURA).
	
	
	
	

	9.3.a
	Impartición de prácticas de licenciatura en programa con clasificación CIEES nivel 2
	
	
	
	

	9.3.b
	Impartición de prácticas de licenciatura en programa con clasificación CIEES nivel 1
	
	
	
	

	9.3.c
	Impartición de prácticas de licenciatura en programa con acreditación por un organismo reconocido por COPAES
	
	
	
	

	9.4
	IMPARTICIÓN DE PRÁCTICAS DE LABORATORIO O TALLER (POSGRADO)
	
	
	
	

	9.4.a
	Impartición de prácticas de posgrado
	
	
	
	

	9.4.b
	Impartición de prácticas de posgrado en programa con clasificación PNPC en consolidación
	
	
	
	

	9.4.c
	Impartición de prácticas de posgrado en programa con registro PNPC  consolidado
	
	
	
	


10.- EVENTOS ACADÉMICOS.

	
	Puntos

	
	Anexo
	Prof.
	C.Aux
	CCD

	10.1
	EVENTOS QUE DERIVEN EN LA FORMACIÓN ACADÉMICA DEL TÉCNICO ACADÉMICO:.
	
	
	
	

	10.1.a
	Impartiendo cursos de formación con contenido programático evaluado por un cuerpo colegiado y avalados institucionalmente (Secretaría Académica), con duración > a 40 hrs., sin remuneración extraordinaria.

Para cursos de menor duración se calculará el porcentaje correspondiente. Se tomará un máximo de dos cursos.
	
	
	
	

	10.1.b
	Impartición de cursos  sin evaluación del contenido programático y sin aval curricular.
	
	
	
	

	10.1.b.a
	Duración >  30 hrs
	
	
	
	

	10.1.b.b
	Duración > 15 hrs
	
	
	
	

	10.1.b.c
	Duración > 5 hrs y < 15 hrs
	
	
	
	

	10.1.b.d
	Impartición de conferencias
	
	
	
	

	10.1.c
	Colaboración en la organización de la sección académica de congresos, talleres, cursos, etc, con aval institucional, de 20 horas o más, de incidencia local, nacional o internacional.  
	
	
	
	

	10.1.c.a
	Local
	
	
	
	

	10.1.c.b
	Nacional
	
	
	
	

	10.1.c.c
	Internacional
	
	
	
	

	10.1.d
	Capacitación del Técnico Académico mediante la asistencia a cursos de formación docente, profesional, y disciplinario, con contenido programático evaluado por un cuerpo colegiado y avalado institucionalmente.
	
	
	
	

	10.1.e
	Capacitación del Técnico Académico mediante asistencia a cursos de formación docente, profesional, y disciplinario con valor curricular, sin evaluación del contenido programático.
	
	
	
	

	10.1.e.a
	> 30 hrs
	
	
	
	

	10.1.e.b
	> 10 hrs. y < 30 hrs
	
	
	
	

	10.1.f
	Capacitación del Técnico Académico en el uso de un nuevo equipo para asistencia futura del mismo en las actividades de investigación, servicio o vinculación de un laboratorio o centro de cómputo.
	
	
	
	

	10.2
	EVENTOS QUE DERIVEN EN LA ACTUALIZACIÓN ACADÉMICA DE TÉCNICOS ACADÉMICOS: 
	
	
	
	

	10.2.1
	Agradecimiento por asistencia técnica efectuada por el TA por los autores de una ponencia presentada en eventos (congresos) de actualización académica. 
	
	
	
	

	10.2.1.a
	Local
	
	
	
	

	10.2.1.b
	Nacional
	
	
	
	

	10.2.1.c
	Internacional
	
	
	
	

	10.2.2
	Asistencia a eventos (congresos) de actualización académica. No se contabilizará si ya se calificó la presentación en el punto 10.2.1.a-c.
	
	
	
	

	10.2.2.a
	Local
	
	
	
	

	10.2.2.b
	Nacional
	
	
	
	

	10.2.2.c
	Internacional
	
	
	
	


	11. Escolaridad, Nivel y Evaluaciones
	Puntuación

	
	Calif./Unidad
	Calif. MAXIMA

	 
	11.1 Escolaridad
	 
	 
	
	

	 
	Licenciatura
	 
	 
	70
	

	 
	Especialidad
	
	
	80
	

	 
	Maestría
	
	
	90 
	

	 
	Doctorado
	
	
	100
	

	 
	11.2 Evaluaciones
	 
	 
	 
	

	 
	Evaluación de su investigador o jefe inmediato
	
	 
	40

	 
	Juicio de una Comisión Colegiada evaluadora de TA
	
	
	 
	20

	 
	Juicio Autoridad
	 
	 
	 
	40


12.-
Otros productos de la actividad académica. 


Otros productos de la actividad académica no incluidos en este catálogo, podrán ser propuestos por el Técnico Académico en un máximo de 2 debidamente avalados por el Director de su entidad. La Comisión Auxiliar de la dependencia formulará una descripción genérica de este nuevo rubro, y propondrá una puntuación mediante una equivalencia a una de las actividades contempladas en los puntos anteriores.  La Comisión Central Dictaminadora decidirá sobre la pertinencia y/o validez de las propuestas. 
	
	Puntos

	
	Anexo
	Prof.
	C.Aux
	CCD

	12
	Otros productos de la actividad académica
	
	
	
	

	12.1.a
	
	
	
	
	

	12.1.b
	
	
	
	
	


1
2
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